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¿Qué tengo que hacer para poder utilizar la 

Oficina Virtual?

Si Ud. es una persona física, sólo necesita disponer de alguno de los siguientes medios 

de identificación:

• B@kQ (Juego de barcos de Izenpe)

• Clave de renta / B@kQ (exclusivamente para presentación de IRPF y Patrimonio)

• Tarjeta BizkaiBai de persona física

• DNI electrónico

• Cualquiera de los certificados de firma electrónica para personas físicas admitidos 

por el Departamento

Si Ud. es una persona jurídica o asesor adherido a un acuerdo de colaboración suscrito 

entre el Departamento de Hacienda y Finanzas con algún Colegio , Asociación o Entidad 

para actuar en nombre de terceros, deberá disponer de alguno de los certificados de 

Firma electrónica admitidos por el Departamento.

• También tendrán validez aquellas tarjetas BizkaiBai expedidas con anterioridad, a 

personas jurídicas salvo asesores que hayan accedido a BizkaiBai con firma 

electrónica
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Alta de nuevos declarantes

Descarga de modelos de declaración
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actividades u operaciones

• Actividades empresariales o profesionales. 

• Abono de rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta. 
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sobre el Valor Añadido efectuadas por quienes no actúen como 
empresarios o profesionales. 

• Personas o entidades no establecidas en el ámbito de aplicación 
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• Personas o entidades con residencia en Bizkaia que sean 
socios, miembros o partícipes de entidades en Régimen de 
Atribución de Rentas con domicilio fiscal fuera de Bizkaia. 
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TRÁMITES

Una persona que quiera darse de alta en el CEPR por comunicación 
efectiva de la actividad/actividades, deberá completar los siguientes 
trámites en Hacienda Foral de Bizkaia

• Rellenará un único modelo 036 con tantas páginas 3 y anexos 3 
como les corresponda (ver columna de la derecha) en función de si 
se trata de una o varias actividades diferentes o de la apertura de 
uno o varios locales más de la misma actividad que venía 
desarrollando. 

• Alta en IAE: No estará obligado a presentar un modelo 840 (alta en 
IAE) salvo que esté sujeto y no exento en el impuesto de actividades 
económicas. Estarán exentos del IAE entre otros, los sujetos 
pasivos que inicien el ejercicio de su actividad durante los dos 
primeros periodos impositivos en que se desarrolle aquella actividad 
y los sujetos pasivos que tengan un volumen de operaciones inferior 
a 2 millones de euros. 



Modelo 036 modificaciones y bajas
MODIFICACIONES

Desde el momento que esté dado de alta en Censo de 

empresarios, retenedores y profesionales, deberá 

comunicar a Hacienda Foral de Bizkaia las 

modificaciones de su situación tributaria, dar de alta a 

nuevas actividades y locales, comunicar nuevas 

obligaciones tributarias, etc., a través del apartado 

MODIFICACIONES (Hoja 1 del modelo 036) de la 

declaración censal.

•Mientras estén dados de alta en el Censo mantendrán 

las obligaciones tributarias que le correspondan. 

BAJAS

Se darán de BAJA en el Censo cuando dejen de ejercer 

la última actividad económica. 
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Obligación de expedir facturas

Obligaciones de facturación

Todos los contribuyentes con actividad económica en el IRPF están obligados a expedir

factura y copia de ésta por las operaciones que realicen en el desarrollo de su actividad,

con independencia del régimen a que estén acogidos a efectos del IVA.

El Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación establece un

sistema de facturación basado en dos facturas:

-la factura completa u ordinaria y

-la factura simplificada, que viene a sustituir a los denominados tiques.

Las facturas cuando el destinatario sea empresario o profesional, deberán ser emitidas

antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se haya producido el devengo del

Impuesto correspondiente a la citada operación.
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Libros obligatorios:

• Desde el ejercicio 2016, todas las personas físicas, comunidades de bienes y 

otras entidades con actividad económica están obligadas a llevar y conservar 

el Libro Registro de Operaciones Económicas. En caso de realizar la actividad 

en una comunidad de bienes, es ésta la obligada, no la persona física.

• En él, deberá registrar todos sus ingresos, gastos, bienes afectos a la 

actividad, etc. en un único libro registro de operaciones económicas. Además 

si determina su rendimiento por la modalidad normal del método de 

estimación directa, estará obligado a llevar contabilidad ajustada al Código de 

comercio.

• Por medio del modelo 140 presentará de forma telemática la información 

registrada en el libro durante el mes de febrero (en relación a los datos del 

ejercicio anterior).
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¿Cuál es el contenido del libro registro?

El libro registro de operaciones económicas deberá contener todas las operaciones económicas 

realizadas en el desarrollo de todas las actividades económicas llevadas a cabo por el obligado 

tributario, las cuales se clasificarán en los siguientes capítulos:

• Ingresos y facturas emitidas. 

• Gastos y facturas recibidas. 

• Bienes afectos o de inversión. 

• Determinadas operaciones intracomunitarias. 

• Provisiones de fondos y suplidos. 

¿Una persona tiene que llevar un libro por cada actividad?

No, llevará un único libro donde reflejará los datos de todas sus actividades.

¿Hay algún plazo para realizar las anotaciones registrales?

• Deberán hallarse asentadas con anterioridad al día 25 de los meses de abril, julio y octubre, y al 

día 31 de enero, anotándose el conjunto de operaciones realizadas en cada trimestre.

• No obstante, las operaciones respecto de las cuales no se expidan facturas o se expidan facturas 

simplificadas deberán anotarse en el plazo de siete días a partir del momento de la realización de 

las operaciones, siempre que este plazo sea menor que el señalado en el apartado anterior.

¿Qué es el modelo 140?

• Durante el mes de febrero se deberá presentar por vía telemática el modelo 140 que contendrá la 

información recogida en el libro-registro correspondiente al año anterior. 25

Libro registro:



Libro-registro
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Libro-registro bienes afectos
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En el capítulo de los bienes afectos o de inversión se registrarán, debidamente 

individualizados, los elementos del inmovilizado material, del intangible y de las 

inversiones inmobiliarias, afectos a la actividad desarrollada por el obligado tributario, 

tanto si los bienes son propiedad del contribuyente como si están alquilados o son 

utilizados en la actividad en base a otro título o derecho.



Libro-registro Ingresos

29



30

Los obligados tributarios deberán registrar, dentro del capítulo de ingresos y facturas 

emitidas del libro de operaciones económicas, los ingresos y las demás operaciones 

por las que deban expedir factura u otros justificantes en el desarrollo de su actividad 

económica.



Libro-registro Gastos
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Los obligados tributarios deberán registrar, dentro del capítulo de gastos y facturas 

recibidas del libro de operaciones económicas, los gastos y las demás operaciones 

por las que deban recibir facturas, documentos de aduanas u otros justificantes en 

el desarrollo de su actividad económica.
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IVA

Régimen general:

• Deberá calcular y en su caso, ingresar la diferencia entre el IVA que ha repercutido a 

sus clientes y el IVA soportado deducible que le han repercutido sus proveedores.

• Por cada trimestre, como norma general, debe realizar una autoliquidación en Hacienda 

(modelo 303) en la que calculará la diferencia entre el IVA devengado y el IVA 

soportado deducible.

• Si el resultado es mayor que cero, debe ingresar la diferencia en Hacienda o en 

entidades colaboradoras. 

• Si el resultado es negativo, lo dejará a compensar salvo en la última autoliquidación del 

ejercicio, en la que se puede solicitar la devolución del resultado negativo final. Esta 

última autoliquidación corresponde al resumen anual y se presenta por medio del 

modelo 390 del 1 al 31 de enero del año siguiente. 

Ejemplo:

• Una persona se ha dado de alta el 1 de marzo en una actividad económica a la que 

aplica el régimen general de IVA. Ha devengado IVA por importe de 3.150 € y ha 

soportado un IVA deducible por importe de 300 € en el primer trimestre.

• La cuota resultante del primer trimestre será 3.150 € - 300 € = 2.850 €, que deberá 

ingresar mediante el modelo 303. 

• Además deberá presentar el modelo 303 el segundo y tercer trimestres. Los datos del 

4º trimestre los incluirá en el resumen anual -modelo 390-. 
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Pagos fraccionados. Modelo 130

36

• Debe ingresar trimestralmente (entre los días 1 al 25 de los meses de abril, 

julio, octubre y enero) por medio del modelo 130 los pagos fraccionados 

que tienen el carácter de pagos a cuenta de su propia autoliquidación anual 

del IRPF.

• No obstante, quienes desarrollen actividades profesionales, no están 

obligados a presentar Pagos Fraccionados cuando en el penúltimo año 

anterior al que correspondan los mismos, al menos el 70% de los ingresos 

de la actividad fueron objeto de retención o ingreso a cuenta.

• En el ejercicio de inicio de actividad y en el siguiente, se tendrá en cuenta 

el período al que se refiere el pago fraccionado.
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Retenciones Mod. 110 y 190

Si tiene trabajadores contratados o hace pagos sujetos a 

retención a personas con una actividad económica tendrá 

que presentar:

• Modelo 110: trimestralmente. Plazo: 1-25 de abril, 1-25 

julio, 1-25 Octubre, 1- 25 de enero. 

• Modelo 190: resumen anual. Plazo 1- 25 de enero. 
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Retenciones Mod. 115 y 180

Si ejerce la actividad en un inmueble alquilado, deberá 

retener al arrendador el 19% del alquiler y tendrá que 

presentar:

• Modelo 115: trimestralmente. Plazo: 1-25 de abril, 1-25 

de julio, 1-25 de octubre, 1- 25 de enero. 

• Modelo 180: resumen anual. Plazo 1-31 de enero.
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Profesionales actividad NO exenta de IVA

Censos Alta de la actividad, modificaciones (cambio, domicilio, otros locales, et.) baja: 
MODELO 036

Libros obligatorios Libro-registro. Modelo 140

Facturación Obligados/as a a hacer factura

IVA Obligados a presentar el modelo 303 y 390.

IRPF Rendimientos de actividades económicas. Estimación directa normal o 
simplificada

Pagos 
fraccionados

No están obligados a presentar Pagos Fraccionados cuando en el penúltimo año 
anterior al que correspondan los mismos, al menos el 70% de los ingresos de la 
actividad fueron objeto de retención o ingreso a cuenta.
En el ejercicio de inicio de actividad y en el siguiente, se tendrá en cuenta el 
período al que se refiere el pago fraccionado.

Retenciones - Debe presentar los modelos de retenciones: si tiene personal empleado o 
contrata a profesionales o es arrendatario de un inmueble para desarrollar su 
actividad .

- Debe hacer factura aplicándose la retención (que ingresará su cliente o 
arrendador) correspondiente a su actividad profesional cuando facture a otro 
empresario o profesional o a una persona jurídica  o a un ente en atribución 
de rentas
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CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Censo de empresarios, profesionales y retenedores (CEPR)

• Una persona que quiera darse de alta en el CEPR por comunicación efectiva de 
la actividad/actividades, deberá completar los siguientes trámites en Hacienda 
Foral de Bizkaia:

• Rellenará un único modelo 036 con tantas páginas 3 y anexos 3 como les 
corresponda en función de si se trata de una o varias actividades diferentes o 
de la apertura de uno o varios locales más de la misma actividad que venía 
desarrollando. 

• Alta en IAE: No estará obligado a presentar un modelo 840 (alta en IAE) salvo 
que esté sujeto y no exento en el impuesto de actividades económicas. Estarán 
exentos del IAE entre otros, los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su 
actividad durante los dos primeros periodos impositivos en que se desarrolle 
aquella actividad y los sujetos pasivos que tengan un volumen de operaciones 
inferior a 2 millones de euros. 
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036
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036 (al darse de alta en 2017)
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036 (Pág. 3)
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036 (Pág. 5)
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036 (Anexo 3)
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La Plataforma BILA (Bizkaiko Laguntza Aplikazioa) es una nueva herramienta informática que integrará y 
sustituirá, progresivamente, a los actuales programas de ayuda para confeccionar las declaraciones tributarias.
La principal diferencia con los programas de ayuda utilizados hasta ahora, en su mayoría específicos para cada 
modelo de impreso, es que BILA sólo se deberá instalar una vez. Una vez dentro de dicha plataforma se podrán 

descargar los modelos tributarios disponibles en cada ejercicio (es multimodelo y multiejercicio), según las 
necesidades de cada persona declarante.

Por lo demás, se mantienen, como mínimo, las mismas formas de presentación y funcionalidades que ya había en 
los programas de ayuda de ejercicios anteriores.
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PLATAFORMA BILA



Se debe de dar de alta el declarante
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Se debe de dar de alta la actividad nueva, cumplimentando las 
pestañas, hasta llegar a la pestaña “Actividades”
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Cumplimentar los datos de la actividad y marcar el 
régimen de IVA e IRPF
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Cumplimentar el apartado de Retenciones
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En caso de tener que presentar 

los modelos 110/115/180



Cumplimentar el apartado de IVA
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Cumplimentar el apartado del modelo 140
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Para confeccionar declaraciones:
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Se cumplimenta en función del modelo que queramos 
realizar
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Cada vez que damos de alta un modelo o realizamos la 
autoliquidación nos quedará registrado de la siguiente manera
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Para rellenar el modelo 140 seleccionamos la línea correspondiente y 
abrimos el libro procediendo a registrar los movimientos producidos en el 

ejercicio.

60

• Se dará de alta un libro por contribuyente (o ente en atribución de renta que ejerza 
una actividad). 

• Si tiene varias : actividades las reflejará en el mismo libro.
• Una vez cumplimentado se obtiene el modelo 140 para su presentación a través de la 

plataforma BILA.



Cálculo del rendimiento de la actividad económica(IRPF)
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• El rendimiento neto de las actividades económicas se calcula 

mediante el método de estimación directa, en cualquiera de 

sus dos modalidades, normal y simplificada. En ambas 

modalidades hay una remisión a la regulación del Impuesto 

sobre Sociedades de cara al cálculo de la base imponible:

• “…la base imponible se calculará corrigiendo mediante la 

aplicación de los preceptos  establecidos en esta Norma Foral, 

el resultado contable determinado de acuerdo con las normas 

previstas en el Código de Comercio, …”

• Lo que implica que la base imponible del Impuesto sobre 

Sociedades se determina a partir del resultado contable, el 

cual únicamente debe ser corregido en aquellos supuestos y 

operaciones para los que la normativa tributaria establezca un 

tratamiento específico.

• Por tanto es aplicable el principio de correlación de 

ingresos y gastos establecido en el PGC, en el sentido de 

que los gastos que no estén correlacionados con los ingresos 

de la actividad no serán deducibles fiscalmente.



Consideración de gasto a efectos fiscales generados por activos 
(IRPF)

62

Para que un activo pueda generar gastos deducibles de los rendimientos de 

actividades económicas, es necesario que el elemento patrimonial se encuentre 

afecto al desarrollo de actividades económicas, a efectos del IRPF.

 A estos efectos de acuerdo con la Norma IRPF regula que se entienden afectos

a las actividades económicas:

• Los bienes inmuebles donde se desarrolla la actividad.

• Bienes destinados a servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad.

• Cualquier otro elemento necesario para la obtención de rendimientos.

 Y según el reglamento de IRPF no se entienden afectos:

• Los utilizados simultáneamente para la actividad económica y para necesidades 

privadas (salvo uso accesorio e irrelevante. No aplicable a automóviles de 

turismo que aplican su régimen particular).

• Los que no figuren en la contabilidad o registros del contribuyente.

 Afectos parcialmente:

Elementos patrimoniales divisibles. Se considera afecta la parte que realmente se 

utilice en la actividad.

*Estas reglas no resultan aplicables a los automóviles de turismo y sus remolques, 

ciclomotores y motocicletas. Tienen regulación específica (artículo 27 regla 5 de la 

NFIRPF).



CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 BIENES AFECTOS



Registro en el capítulo de bienes afectos o de inversión el inmueble 
donde ejerce la actividad. 
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Nota: Este apunte se debió realizar en el ejercicio 2017 que es el 

de inicio de la actividad. Esta información la traspasa de un 

ejercicio a otro el propio programa.



CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 Tiene un teléfono afecto



Registro en el capítulo de bienes afectos o de inversión del teléfono
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Nota: Este apunte se debió realizar en el ejercicio 2017 que es el 

de inicio de la actividad. Esta información la traspasa de un 

ejercicio a otro el propio programa.

Alta del teléfono en 2017



CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 REGISTRO DE LOS INGRESOS (1)



Registro en el capítulo de ingresos y facturas emitidas (1)
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Nota: La factura emitida por el Administrador de fincas comprende rendimientos de actividades 

profesionales sujetos a retención, que deberá efectuar la comunidad de propietarios. Las 

retenciones no se registran en el LOE.

Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la 

cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)



Retenciones sobre rendimientos de actividades económicas
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• Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad

profesional, se aplicará el tipo de retención del 15 por 100 sobre los

ingresos íntegros satisfechos.

• No obstante, en el caso de contribuyentes que inicien el ejercicio de

actividades profesionales, el tipo de retención será del 7 por 100 en el

período impositivo de inicio de actividades y en los dos siguientes, siempre

y cuando no hubieran ejercido actividad profesional alguna en el año

anterior a la fecha de inicio de las actividades.

• Para la aplicación del tipo de retención previsto en los dos párrafos

anteriores, los contribuyentes deberán comunicar al pagador de los

rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, quedando obligado el

pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.



CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 REGISTRO DE LOS INGRESOS (2)



Registro en el capítulo de ingresos y facturas emitidas (2)
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Nota: La factura emitida por el Administrador de fincas comprende rendimientos de actividades 

profesionales no sujetos a retención, ya que un particular no está obligado a retener.

Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha 

realizar una consulta sobre una propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 



CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 REGISTRO DE LA COMPRA DE UN ORDENADOR



Limitación del derecho a deducir las cuotas soportadas (IVA)
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El artículo 95 regula las limitaciones a deducir las cuotas soportadas de IVA estableciendo que:

 En general 

Los empresarios y profesionales sólo pueden deducir las cuotas soportadas por las adquisiciones e 

importaciones de bienes o servicios que se afecten, directa y exclusivamente a la actividad, 

entendiéndose que no se encuentran afectos directa y exclusivamente:

• Los que se destinen habitualmente a dicha actividad y a otras de naturaleza no 

empresarial y profesional por periodos de tiempo alternativo.

• Los que se utilicen simultáneamente para actividades económicas y privadas.

• Los que no figuren contabilizados o registrados.

• Los que no se integren en su patrimonio empresarial o profesional.

• Los destinados a ser utilizados en la satisfacción de necesidades personales o 

particulares.

 En particular

Cuando se trate de bienes de inversión, (no automóviles de turismo, ciclomotores etc…) se 

podrán deducir en la medida en que dichos bienes vayan a utilizarse previsiblemente en la 

actividad.

Cuando se trate de vehículos automóviles de turismo, ciclomotores etc… se presumirán

afectados al desarrollo de la actividad económica en un 50%, cuando sean empleados a menos en 

parte en el desarrollo de la actividad y estén integrados en el patrimonio empresarial, así como 

debidamente registrados. 

El porcentaje de deducción  se presumirá el 100%, en vehículos mixtos para el transporte de 

mercancías, transporte de viajeros, vigilancia etc…). 



Registro en el capítulo de bienes afectos o de inversión del equipo 
informático

74



Registro en el capítulo de gastos y facturas recibidas del equipo 
informático
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CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 REGISTRO DEL GASTO COMPRA DE MATERIAL DE OFICINA



Registro en el capítulo de gastos y facturas recibidas del material de 
oficina
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CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 GASTOS RELACIONADOS CON LA  VIVIENDA. SEGUROS DE 

ENFERMEDAD



Registro en el capítulo de gastos y facturas recibidas de los gastos 
relacionados con la vivienda en la que se ejerce la actividad (IRPF)

79

En referencia a la factura de suministro de electricidad de Iberdrola aún cuando en el Estado a través

de la Ley 6/2017 de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo en su artículo 11 introduce la posibilidad

de deducción en un porcentaje de los gastos por suministros en los casos que el contribuyente afecte

parcialmente su vivienda habitual a la actividad, sin embargo en Bizkaia no se ha introducido ninguna

modificación por lo que no es de aplicación dicho artículo.

La consulta del 17.10.2014, interpreta el artículo 26 de la NFIRPF y el 18 del IRPF, y establece que:

“…se permite la afectación parcial de elementos patrimoniales divisibles, siempre que la parte afectada

(aquélla que el contribuyente utilice para los fines de su actividad, y que emplee para necesidades

privadas sólo de una forma accesoria o notoriamente irrelevante) sea susceptible de un

aprovechamiento separado e independiente del resto. Cumplida esta condición, la compareciente

puede afectar a su actividad la parte de vivienda que utilice en el desarrollo de la misma.

Esta afectación parcial conlleva que pueda deducir los gastos derivados de la titularidad de la vivienda,

como pueden ser las amortizaciones, el IBI, los gastos de la comunidad de propietarios, los

gastos de reparaciones, los intereses de préstamos solicitados para la compra de la vivienda, etc.,

en la misma proporción en que se encuentre la parte afectada del inmueble con respecto al total del

mismo. También podrán deducirse los gastos que resulten específicamente imputables a dicha parte.”

“…Sin embargo, conviene resaltar que los gastos derivados de los suministros correspondientes a la

vivienda (agua, luz, gas, calefacción, teléfono, conexión a internet, etc.), sólo resultan deducibles

cuando los mismos se destinen exclusivamente al ejercicio de la actividad de que se trate, no pudiendo

aplicarse, en este caso, la misma regla de prorrateo que se aplica a los gastos derivados de la

titularidad de la vivienda, si se destinan simultáneamente a la satisfacción de necesidades privadas, al

corresponder a elementos no susceptibles de aceptación parcial.”
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• De acuerdo con la consulta  de 17.10.2014, la factura de la electricidad no sería 

deducible, aunque en sentencia del TSJPV y resolución del TEAC admite la deducibilidad 

cuando se pruebe el importe imputado a la actividad se corresponde con un cálculo , por 

ejemplo, en función del número de horas y superficie dedicada a la actividad y vinculándolo 

con la obtención de ingresos (correlación) y teniendo en cuenta que hay consumos que 

corresponden exclusivamente a la vivienda (electricidad para electrodomésticos, gas para 

calentar el agua etc…), aunque no se pronuncian de forma concreta en la forma de acreditar 

el porcentaje de aceptación.

• En cuanto al seguro de enfermedad, aún cuando en el Estado a través de la Ley 6/2017 de 

Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo en su artículo 11 considera como gasto deducible 

este tipo de seguros, la normativa foral no incluye dicha posibilidad, ya que no la incluyó en 

la última reforma de la Norma Foral de IRPF, por lo que no es deducible.
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En lo que se refiere a la posible deducibilidad de las cuotas soportadas 

incluidas en las facturas de suministros contratados en la vivienda (luz, 

teléfono e Internet) habrá que tener en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 95 de la NFIVA, en el que declara que cuando un sujeto pasivo 

adquiere un bien o servicio que no afecta directa y exclusivamente a 

su actividad empresarial o profesional, las cuotas no podrán ser 

deducidas en ninguna medida ni cuantía, salvo que se trate de 

bienes de inversión, en cuyo supuesto, la afectación parcial de tales 

bienes permitiría la deducción parcial.

• En el supuesto de acuerdo con el enunciado los servicios de 

telefonía e Internet están afectos directa y exclusivamente a la 

actividad por lo que serán deducibles las cuotas soportadas en su 

totalidad.

• Sin embargo el suministro eléctrico entendemos que se presta en 

general para toda la vivienda, por lo que al no afectarse directa y 

exclusivamente no podrá ser deducido en ninguna medida.



CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 REGISTRO DEL GASTO POR EL TELÉFONO
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CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 REGISTRO DEL GASTO POR EL IBI
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Nota: El IBI se imputa en proporción a la superficie de la vivienda 

dedicada a la actividad (20%). El IBI no tiene IVA.



CASO PRÁCTICO- ADMINISTRADOR DE FINCAS

Una persona física con residencia habitual en Bizkaia ejerce una actividad como Administrador de Fincas (Epígrafe 2.723) desde su 
domicilio (habitación de 20 m2) en la calle Nagusia de Basauri. El inmueble tiene una superficie total de 100 m2.

Se dio de alta en la actividad en el ejercicio 2017 y durante ese ejercicio todos los ingresos fueron objeto de retención. Optó
entonces, por el método de estimación directa simplificada para la obtención del rendimiento de la actividad a efectos del IRPF. En 
cuanto al IVA al tratarse de una actividad profesional tributará en régimen general y al tipo general de gravamen que corresponde al 
tipo de servicios prestados.

Durante el mes de Enero de 2018 realiza las siguientes operaciones relacionadas con la actividad de Administrador de Fincas :

• Factura a la Comunidad de propietarios de la calle  Autonomía 3 la cuota del mes de Enero que asciende a 100€ (IVA no incluido)

• Factura a una persona física (no realiza actividad económica alguna)  que ha acudido ha realizar una consulta sobre una 
propiedad que posee. Importe 1.000€ (IVA no incluido). 

• Adquiere equipo informático por valor de 2.000€ (IVA no incluido). Lo utiliza también para necesidades privadas, pero de una 
forma  accesoria e irrelevante.

• Compra de material de oficina por 100€ (IVA no incluido).

• Factura de Iberdrola 120€ (IVA no incluido). 

• El precio facturado por la compañía Vodafone por los servicios de telefonía e Internet ascienden a 150€ (IVA no incluido). Los 
servicios de dicha compañía los utiliza exclusivamente para los fines de la actividad.

• Abona seguro de enfermedad por 300€ con cobertura para su familia y para el contribuyente mismo.

• Impuesto sobre bienes inmuebles  2018 del inmueble donde realiza la actividad, 200€. 

• Paga la cuota mínima de autónomos  (275,02€ al mes).

Analizar el caso y comentar los impuestos, regímenes de tributación y modelos tributarios y obligaciones formales que se ven 
afectadas.
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Modelo 140 REGISTRO DEL GASTO POR LA COTIZACIÓN AUTÓNOMOPS



Registro en el capítulo de gastos y facturas recibidas cuota de 
autónomos del mes de enero
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Régimen de deducción de automóviles de turismo (I)
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Deducibilidad en IRPF

Con carácter general no son deducibles los gastos relacionados con los vehículos.

Desde el 1 de enero de 2013, como regla general, los contribuyentes pueden considerar que el vehículo que emplean para 

el desarrollo de su actividad se encuentra parcialmente afecto a la misma, en la medida en que acrediten que su empleo 

en el ámbito empresarial o profesional resulta notoriamente relevante y habitual para la obtención de los ingresos. 

En cuyo caso, pueden deducir el 50 por 100 de los gastos relacionados con la utilización de los citados turismos (ITV, 

reparaciones, combustible, seguros, etc.), hasta un máximo de 3.000 € anuales (prorrateables atendiendo al tiempo de 

utilización).

Además, los contribuyentes acogidos a la modalidad normal del régimen de estimación directa (no así a la modalidad 

simplificada) pueden deducir un 50 por 100 del gasto correspondiente a la amortización del vehículo que empleen en el 

desarrollo de su actividad, calculada sobre una base máxima de 25.000 €, y con un límite de 2.500 € anuales 

(prorrateables para períodos de utilización inferiores al año natural). En los casos de arrendamiento o cesión, estos 

contribuyentes pueden deducir los gastos derivados de dichos arrendamientos o cesiones, hasta un máximo anual de 

2.500 € (también prorrateables).

Además, la parte proporcional que represente la cantidad de 25.000 euros respecto al precio de adquisición del vehículo, 

cuando éste sea superior, en relación con los gastos financieros derivados de la adquisición de los mencionados 

vehículos.

Asimismo, que acrediten de forma fehaciente que utilizan el vehículo de que se trate, única y exclusivamente, para el 

desarrollo de su actividad económica (de modo que no lo empleen en ningún porcentaje, por mínimo o irrelevante que sea, 

para sus necesidades privadas):

a) la cantidad menor entre 5.000 euros o el importe resultante de multiplicar el porcentaje de amortización utilizado por el 

contribuyente por 25.000 euros, si es un importe menor y el elemento patrimonial es objeto de amortización, en concepto 

de arrendamiento, cesión o depreciación, en el caso de contribuyentes acogidos a la modalidad normal del régimen de 

estimación directa (no así a la modalidad simplificada).

b) la parte proporcional que represente la cantidad de 25.000 euros respecto al precio de adquisición del vehículo, cuando 

éste sea superior, en relación con los gastos financieros derivados de la adquisición de los mencionados vehículos.

c) 6.000 euros por los demás conceptos relacionados con su utilización.

No se aplican límites en determinado tipo de vehículos (mixtos para el transporte de mercancías, transporte de viajeros, 

vigilancia etc…)

Otros dudas habituales relacionadas con gastos de la actividad



Régimen de deducción de automóviles de turismo (II)
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Deducibilidad en IVA :

En cuanto a los vehículos automóviles de turismo, sus remolques y los 

ciclomotores y motocicletas, incluidos los vehículos mixtos y los todo terreno que 

se empleen en todo o en parte en el desarrollo de la actividad empresarial o 

profesional, el artículo 95 de la NFIVA establece una presunción legal de 

afectación a la misma del 50 por 100, salvo en lo que respecta a los vehículos 

relacionados en el párrafo tercero de la regla 2ª de su apartado Tres de la NFIVA 

(vehículos mixtos utilizados en un transporte de mercancías, transportes de 

viajeros, agentes comerciales...) en los que la presunción de afectación se eleva 

al 100% . 

Esta presunción de afectación también resultará aplicable a las cuotas que 

soporte por la adquisición de determinados bienes y servicios directamente 

relacionados con el vehículo en cuestión, tales como accesorios y piezas de 

recambio, combustibles, carburantes, lubrificantes, servicios de aparcamiento y 

utilización de vías de peaje, gastos de renovación y reparación, etc.

En cualquier caso resulta necesario que los automóviles sean empleados, al 

menos en parte, en el desarrollo de la actividad (recae sobre el contribuyente la 

carga de la prueba) , así como que estén integrados en el patrimonio empresarial 

y debidamente contabilizados.



Gastos de relaciones públicas, hostelería etc…IVA-IRPF
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Pagos fraccionados (I)

• Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar e 
ingresar trimestralmente en la Hacienda Foral las cantidades 
determinadas conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior en los plazos comprendidos entre los días 1 y 25 de 
los meses de abril, julio, octubre y enero. 

• Los contribuyentes que desarrollen actividades 
profesionales no estarán obligados a efectuar pago 
fraccionado en relación con las mismas cuando, en el 
penúltimo año anterior al que correspondan los pagos 
fraccionados, al menos el 70 por 100 de los ingresos de la 
actividad fueron objeto de retención o ingreso a cuenta. 

Declaraciones a presentar (I)
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Pagos fraccionados (II)

• En el ejercicio de inicio de la actividad y en el siguiente, se 
tendrá en cuenta el porcentaje de ingresos que hayan sido 
objeto de retención o ingreso a cuenta durante el período a 
que se refiere el pago fraccionado. 

• En el supuesto como se dio de alta en el ejercicio 2017, 
tendrá en cuenta para el pago fraccionado del primer 
trimestre de 2018 los ingresos de 2018 durante el primer 
trimestre, que son:

• 100+1.000=1.100€
• El 70% son 770€, pero sólo están retenidos 100€ por lo que 

hay que realizar el pago fraccionado del primer trimestre.

Declaraciones a presentar (I)
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Pagos fraccionados (III). Cálculo

• Con carácter general, el 5 por 100 de los rendimientos netos de la actividad económica 
obtenidos en el penúltimo año anterior al que correspondan los pagos fraccionados, 
cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento neto.

• En aquellos casos en los que en el penúltimo ejercicio anterior al que correspondan 
los pagos fraccionados, el rendimiento neto de las actividades no hubiera sido positivo, 
el importe del pago fraccionado será el resultante de aplicar el 0,5 por 100 al volumen 
de ventas o ingresos de dicho año, salvo que se trate de comerciantes mayoristas, en 
cuyo caso este último porcentaje será del 0,25 por 100. 

• Cuando el penúltimo año sea el de inicio de la actividad, se elevará al año el 
rendimiento neto de dicho año. No obstante, en el ejercicio de inicio de la actividad y 
en el siguiente, los contribuyentes ingresarán, en concepto de pago fraccionado, el 
20 por 100 de la diferencia entre los ingresos computables y los gastos deducibles, 
devengados en cada trimestre natural.

• (Ingresos computables-Gastos computables) x 20%=  (1.100-565,02) x 20 %=107

107-7 (retenciones del trimestre: corresponde a la la retención hecha por el ingreso de la 
comunidad  de propietarios)= 100 € (lo ingresará por medio del modelo 130.

Declaraciones a presentar (I)
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Pagos fraccionados (IV)

Declaraciones a presentar (I)
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Pagos fraccionados (V)

Declaraciones a presentar (I)
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Pagos fraccionados (VI)

Declaraciones a presentar (I)
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• 100 x 7% = 7€

• Tipo de retención 7% al ser segundo año de 

actividad.



Retenciones

En caso de que el profesional satisficiera rentas sometidas a la obligación de retener,  como por 
ejemplo:

• Sueldos y a salarios a sus trabajadores o rentas a otros profesionales debería presentar el 
modelo 110 (mensual o trimestral) y el modelo 190 anual de retenciones de trabajo.

• Rentas que deba abonar en concepto de alquiler si ejerce la actividad en un local arrendado, 
debería presentar el modelo 115 (mensual o trimestral) y el modelo 180 anual de 
retenciones sobre rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos.

Declaraciones a presentar (II)
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Declaraciones a presentar (III)

140 y 347

Deberá presentar por Internet el modelo 140, del 1 al 28 de febrero del ejercicio siguiente. El modelo se 
obtiene a partir del Libro de Operaciones Económicas.

Los contribuyentes presentadores del modelo 140 no tienen obligación de presentar el modelo  347 de 
operaciones con terceros.

Deberá presentar el modelo 100 (incluyendo los ingresos de la actividad) 2mayo-30 junio.

IVA
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• El modelo 303 es el modelo de autoliquidación del Impuesto del Valor Añadido (IVA). Es de carácter periódico 
(mensual o trimestral).

• Lo presentarán los sujetos pasivos del impuesto que:

a) Estén obligados a presentar su declaración en el Régimen general. 

b) Estén obligados a presentar declaración mensual debido a que su volumen de operaciones  
durante el año natural inmediato anterior hubiese excedido de 6.010.121,04 € .

c) Estén inscritos en el Registro de devolución mensual (RDM). 

• Modelo 390 resumen anual. Plazo de presentación del 1 al 31 de Enero.



Renta

Declaraciones a presentar (IV)
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Deberá presentar el modelo 100 (incluyendo los ingresos de la actividad) 2mayo-30 junio.

Entidades en régimen de atribución de rentas. Modelo informativo 184.

Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán presentar una declaración informativa (Modelo 

184), relativa a las rentas a atribuir a los socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio 

español.

Definición de entidades en régimen de atribución de rentas (ERAR) :

Las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 

entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 34 de la NFGT y en particular, las entidades constituidas en el 

extranjero, cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de las entidades en atribución de rentas 

constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

Tributación:

Las rentas correspondientes a las ERAR se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, de 

acuerdo a la naturaleza de la actividad o fuente de donde procedan. En el caso de que la entidad desarrolle una 

actividad económica, los rendimientos de esa actividad tendrán la misma calificación para los socios, herederos, 

comuneros o partícipes de la entidad que intervengan de forma habitual, personal y directa en la actividad.

Atribución:

Las rentas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes según las normas o pactos aplicables en 

cada caso y, si éstos no constaran a la Administración Tributaria en forma fehaciente, se atribuirán por partes 

iguales. 


